
Quito, D.M,, 11 de octubre del 2016 

  

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que en cumplimiento a las. 
disposiciones de la Ley de Compañías, se ha procedido a registrar en el correspondiente Libro 

pa 
cur 
ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI 

venus 
somos 
CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO: 

tre 
CESIONARIO: 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ 

NACIONALIDAD: 

coro 
CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 

nar 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS: 

caro raaci 
VALOR DE LAS ACCIONES: 

UN DÓLAR (US$ 1,00) 

TIPO DE INVERSIÓN: 

a 
A 

RUBÉN ERNESTO ROCHA PINEDA 
GERENTE GENERAL 

VIRTUALIT SA. 
Av. Antonio Granda Centeno Oes 10 y Vasco de Comeras Telefax (593-22924-177+ www virtalitcom.c «Quito Ecuador



Quito, D.M,, 11 de octubre del 2016 

  

ADMINISTRADORES 
VIRTUALIT: 
Presente. 

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, para ls ines legales consqulentes 
que, en esta fecha la suscrita señora ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI, ha cedido a favor 
del schor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, CIENTO NOVENTA (290) Accones 
¿rcnaras y nominatas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD. 
$1.00), suscrtas y pagadas en su totalidad, que mantenía e el captal Social dela Compañía 
SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA VIRTUALIT SA, 
corespondentes 2 CIENTO NOVENTA CON 00/10 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD$190,00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, 
¡otorgado y suscrito por el Presidente y el Gerente General de la Compañía. 

La indicada cesión comprende la totaldad de los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 

reservas, reservas por revalorización de patrimonio sin restricción, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro 

Concepto. De tal manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privilegios sin restricciones de ninguno de elos para sí. 

El CESIONARIO, señor DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, ecuatoriano, suscribo 
conjuntamente esta comunicació. 

De manera especial le solictamos que de conformidad con la Ley se sirva Inscribir la presente 
tansferencia de Acciones mencionadas en el respectivo Ubro de ACCIONES Y ACCIONISTAS 

de la Compañía SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
VIRTUALIT S.A. y emir a favor del CESIONARIO, el nuevo Título de Acción 

  

La CEDENTE, señora ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI, expresamente declara, que NO 
mantiene deudas, ni obligaciones de ninguna naturaleza a favor dela Empresa en su calidad de 
Accionista, Por lo tanto esta transferencia no comprende ninguna obligación. 
Atentamente, 

CEDENTE: 
  

dol Poca, 
JÁTIVA VITERE ALEXIS WLADIMIR RODRÍGUEZ PADILLA 

CC/N- 170588039-9.. C.C.N:- 170732616-9 

  

     
Ar AntonioS 7 10 y Vsco de Conds «eel (59-212324177: mnvsiralcom.c «Quito: Ecuador



NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 190 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE LAS QUE ERA PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
VIRTUALIT S.A. A FAVOR DEL SEÑOR DIEGO MAURICIO CERDA 
RAMÍREZ, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, CÉDULA DE CIUDADANÍA 
NÚMERO 050142143-1. 

QUITO D.M., 11 DE OCTUBRE DEL 2016. 

   
Isabel Cristina Játiva Viteri Alexis Wladimir Rodríguez Padilla 

C.C. N.- 170732616-9 
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3 VIRTUALIT: Quito, D.My 13 de octubre del 2016. 
  

  

Señores. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente 

Respetados Señores. 

A través de la presente me permito poner en vuestro conocimiento que en cumplmient a as 
“isposicones dela Ley de Compañias, se ha procedido a regisar en el correspondiente Libro 
de Acciones y Acconistes de la Compañía SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA 
TECNOLÓGICA VIRTUALIT SA, lo coón y tanseenia de Acciones que delo a 

CEDENTE: 
ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERE 
NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA. 

GEDULA DE CIUDADANÍA NUMERO: 
1705880399 

JONARIA, 
MARÍA SOL RODRÍGUEZ PADILLA 
NACIONALIDAD: 
ECUATORIANA 
CEDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO. 
v1009768 
NUMERO DE ACCIONES CEDIDAS. 
DIEZ (10) 

VALOR DE LAS ACCIONES: 
UN DÓLAR (US$ 2,00) 
TIPO DE INVERSIÓN. 

NACIONAL. 

    
RUBÉN ERNESTO ROCHA PINEDA 
GERENTE GENERAL. 
VIRTUAL SA. Av Amonio Grada Canton Oe5-10y Va 

  

  de Contreras «Telefax (593-2)2924-177+ wwwwirualcom.ec=Quito: Ecuador



NOTA DE CESIÓN 

MEDIANTE ESTA NOTA CEDO Y TRANSFIERO 10 ACCIONES ORDINARIAS Y 
NOMINATIVAS, DE LAS QUE ERA PROPIETARIA EN LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
VIRTUALIT S.A, A FAVOR DE LA SEÑORA MARÍA SOL RODRÍGUEZ 
PADILLA, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DIVORCIADA, PORTADORA DE 
LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NÚMERO 171242976-8. 

QUITO D.M,, 13 DE OCTUBRE DEL 2016. 

    
CEDENTE: 

rel 

tb Y 
Isabel Cristina Játiva Viteri Alexis Wladimir Rodríguez Padilla 
C.C. N.- 170588039-9 C.C. N.- 170732616-9 

CESIONARIA: 

María Sol Rodríguez Padilla 
C.C.N.- 171242976-8



   

Ax Anton 

VIRTUALIT: Quito, D.M, 13 de octubre del 2016. 

Señores. 
ADMINISTRADORES 
VIRTUALITS.A. 
Presentes. 

  

De nuestras consideraciones; 
Por medio de la presente, ponemos en su conocimiento, para los fines legales consiguientes 
que, en esta fecha la suscrita señora ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI, ha cedido a favor 
de la señora MARÍA SOL RODRÍGUEZ PADILLA, DIEZ (10) Acciones ordinarias y 
nominatvas de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una (USD $1,00), suscritas y 
pagadas en su totalidad, que mantenía en el capital social de la Compañía SOLUCIONES 
VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA VIRTUALIT S.A., correspondientes a 
DIEZ CON 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 
(USD$10,00), representada en el TÍTULO DE ACCIÓN, otorgado y suscrito por el Presidente 
y el Gerente General de la Compañía. 
La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tenía la CEDENTE sobre las 
acciones transferidas, que involucran los derechos que podían corresponder a dicha acción por 
reservas, feservas por revalorización de patimonio sin restrición, superávit, utilidades 
retenidas, aumentos de capital en trámite y en general de cualquier derecho generado por otro 
concepto. De tal manera que la CEDENTE al enajenar sus acciones lo hace con todos los 
derechos, ventajas y privlegios sin restricciones de ninguno de ellos para s. 

La CESIONARIA, señor MARÍA SOL RODRÍGUEZ PADILLA, ecuatoriana, suscribe 
conjuntamente esta comunicación 

De manera especial le solicitamos que de conformidad con la Ley se sirva inscribir a presente 
transferencia de Acciones mencionadas en el respectvo Libro de ACCIONES Y ACCIONISTAS. 
de la Compañía SOLUCIONES VIRTUALES E INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
VIRTUALIT S.A. y emitir a favor de la CESIONARIA, el nuevo Tíulo de Acción. 

La CEDENTE, señora ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI, expresamente declara, que NO 
mantiene deudas, obligaciones de ninguna naturaleza a favor dela Empresa en su calidad de 
Accionista. Por lo tanto está transferencia no comprende ninguna obligacion 

Atentamente, 

CEDENTES 

Ze Lo, Cy 
ISABEL CRISTINA JÁTIVA VITERI ALEXIS WLADIMIR RODRÍGUEZ PADILLA 
CC. 170588039-9 C.C.N.- 170732616-9 

Gs. / 

      

CESIONARIA: 

Mod el 
MARÍA SOL RODRÍGUEZ PADILLA 
.C.N.- 171242976-8 

  Vasco de Contreras «Telefax (593-2)2924 1   
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ESTE CENTICADO SIVEPAÑA TODOS. 
OSTRAMITES PUBUCOS Y PRADOS 

   



 



 


